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en la liLrci'i'a <ln Miííon á 5 
rs. al mes t lrv^Ho á ĉ sa de 

los Scfíoriís sustritores, y g 
fuera fratiro «lo porle. . 

Los art/culo» comunícadoi 
y los anuncios &c. se dirigi
rán 4 1' Redatcioo, fraocW 
de porle. • • 

B O L E T I N OFICIAL DE L A PROVINCIA DÉ LEON. 

Xiobiern» po l t t í to áe l á PrSbifttia Je León, i 
«O . ii . . . ^ 

J; . . i • Nutn. 
¿ * . 5 1 " |E1 lalísfacíorio, rorreo que se, w resibjao est? 
^ tÜia debe limar de gor.o los corjiones de los yerdaá^roi 

iliberales que sin arredrarlos, la idea de las coasecácn-
^ acia» qne pudieran sobreveíiirj-ub litubearon un ¿10-

( ^ úñenlo en adherirse ostensibtemehié al hleráiro prófiun-
A éiatnicnto de la capital del Reino,' empuñando'd¿sde 
A Tuígtf las amas de la Patria decididos á perder'antes 
^ ^ u é surumbir i la tiranía. , , 

" Tengo, pnes, el placer de anoniriarles por jkr^esul-*' 
^ Jbado.dc .las nQticiajf̂ oGciales, (¡ue sin contar mocha» po-
^ Jjíaci.ones do consideración que han seguido el patriótica 
A .tjenxpb de Madrid lo han hecho las capitales de Uspror 
^ -\¡111¡as siguientes: Zaragoza, León, Toledo, -Cáceres, 

fUargos, Zamora, Salamanca, Palenria, Valbdoüd, 
* <Jv5cilo, Avila, Lérida, Santander, Huesca, Scgotia, 
^ TTranada. Málaga, Cádiz, Cartagena, Ciudnd-Real, A l -

Sncrfa, l-ocroüo, Soria, Badajoz, Coruña, Barcelona T 
^TrrVnte. - \ . ' 
t ." t n las demás provincias en que los patriotas no han 
^xváido pronuntijrse abiertamente por haber en contra-
4o ob*licalo« insuperables, habrán cesado «ios tan 
«frpato poma s j haya recibido La exposición qu« ha diri-

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

JTTííTA PnOVISlÓNAL D E GOBIERNO 
i ' WE I.A PítOVlSCIA DE MADIÍli). 

' A la nna ¿c la tarde de ayeí la Junfa provisional 
¿e Cinliitrno de esla provincia despachó on correó ex
traordinario ganando horas para el gefejtqlítíco de Mar-
.cia, D. Martin Toronda, previniéndole que t o n noticia 
«le la cscandaloía. tiranía ¿on qiie hostilizaba y tenia en 
prisión al diunísimo alcalde conslitucional de dkha tín-
'dad, la Junta, haciendo.cansa cotnun con todas las 
.-«iitoridades populares, estaba decidida á usar de fepre-
;saTiá* *n' taso de que 'cometiese un ajeniado contra la 
"persona de tan díjgno'páiríóra,' batiendo estensm ^ta 
"medida á todas',las'autoridades civiles y militares, qué 
"^Vnsando dp la'fiicrza, traten de ¡sofocar el pronuncia-
.rn i en lo gencral.^i^rnando Corred ̂  yocal Secretario. 1 
#» ¡ Insértese en, el Jklclin oficial de esta protincia.ss 
sDominguei. -

¿ido i S. M , e! Eicroo. Sr. Duque -áe. la Victoria, 
que *a injerta cu este Boletín. • : - • 

-Todo do que me -apresuro i poner ien conocimiento 
Je los kabiianies de «sia población y provincia, para 
satisfacción de los buenos, y para desengaño de ios ene
migos de'la justa ta usa. León 15 de Setiembre de 
184*01—Cipriano Domingaez. ' V ' 

Gobierno polít ico d« la "Provincia de León* 

Gaceta extraordinaria <3c Madrid del Do
mingo 15 dft Setiembre de l í l i O . = A r -

..'.'tículo de oficio. 

• JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO 
OI ¿A PROVINCIA X)l M A D M D . 

^Exposición dirigida d 5. M . la Reina Gobernadora 
' -por ti Excmo. é r . Duque dé la Fictoría. 

SEÑORÁi 
.V: Con,la franqueza y lealtad de nn soldado que jamas 
lia desmentido ser Iodo de 4u Reina y de su Patria, ha 
mtniftfsttdo i V. M. ea diferentes ocasiones cuanto con-» 
venia i ta m ĵtor servicio y i Ja prosperidad nacional 
ooaibatiepdo noblemente á los enemigos que bajd -«ual* 
qmer fortna han maquinado contra el tírden eitabiecido. 
i>ero una pandilla cuyos reprobados fines habla* logrado 
«ofocar por mis pilblicis representaciones,^ i fuerza dé 
fefialados triunfo» en los campos de batallaha ae^uido 
constante en sus trabajos empleando el maquiiveliscno y 
tía fslaz intriga para hacerme desmerecer del juitbf«pre-
aao.qOe V. M.-me había dispensido, consiguiendo'en VoN 
•«eri^esta Nacinn,magnánima «n nuevos dnastr«s en 
huevas sangrieqtaa. juchas,'cuando (a roe da pa»'teni« 
enagenados de gozo á todos los"bueno»«sparfole*. ' 

La creentia de haberme retirado V^^M^Mi ebafianzi 
«uve ocasión de expresóla.en 14 de julio al htott U t*+ 
nuncia de todos mi» cargos 57 « n q n e el Presidente''del 
Consejo de Ministros deuquf 11* ¿poca tomando el a091 í' 
hre de V. M. seíialtí uú hecha' para eonvenéenae dt ' lA 
contrario, 00 podia yo quedar miiíecho, porqué loa too-
tiros que expuse á V*. M. recibieron mtyor grado da' 
fuerza no siendo rebatidos, y admitiendo el gabinete el 
perrgrinn .encargo de hacerme saberla negativa de láL 
dimiaion; no obst«nte que justifiqué en «lia había dis
puesto V. M. reemplazarlo con ntro que satisfaeieae m*a 
el espíritu de los pueblas, previniendo los malea qae a-1 
ounciaban las dif^rentr 1 situacionesyr juicios pronunciadoSí 



'VJOJI x ..... ... 
7 Y» d«bii hace» qn nwtro «tcrificio por b i Rfiot y 

por mi patria re»ign i adorne i continuar i ] • cabeza de 
li« tropaa puejlo que te t t t j ó aecetario, aunque y* tolo 
ocn#ervé una áébü eiperanza de que no lleguen í tener 
«fccfo mil funestas prédiccione». 

Los pueblos mas considerables de la Monarquía, por 
inedU> de sus «orporacione» y la Milicia nacional de mu
chos puntos, babian acudido á mí porque los títulos de 
gloriosos sucesos que consolidaron el trono de vüestra 
excelsa Hija fcreyeron me habían de conceder la iceion 
de hacer indicaciones por el bien generaJ/qtte fuesen aco
gidas favorablemente. Todo su deseo «ra que la Couti-
tuciofl de 1837 no se menoscabase ni infringiese por na 
Gobierno de quien todo lo temian en vista <le su marcha, 
notable por las escandalosas remociones de funcionarios 
públicos; por la indebida disolución de unas Cdrtei que 
acababan de constituí/se; por la intervención en .las elec* 
dones da nuevos Diputados, y por las leyes orgánica* 
que sometieron i ta deliberación. 

A estas autenticas demostraciones se nnia el conoci
miento que mi posición me peroiitia tener del estado de 
Jas cosas, sus relaciones y necesarias consecuencias; y 
convencido por lo tanto de -la imperiosa úecesidad de 
impedir los males, hice presente á V. M. la convenien
cia de que en uso de sus prerogaiivas acordase un cam-
J)io de Gabinete capaz de salvar la nave del Estado; idea 
que admitid V. lyf. bajo el compromiso de que jro acep
tase la presidencia, y que no rehuid por ver asegurada 
la tranquilidad pública, y satisfecho el unánime deseo 
de los buenos espadóles que constituyen la inmensa ma
yoría de la nación. * ' 

Hecbasado mi programa sin duda porque sos prin
cipales bases consistian en la disolución de las actuales 
Crfrtei, y en que los proyectos de ley que las babian si
do presentados se anularan negándose su sanción), fabe 
V. M. todo cuauto movido del mejor celo expuse va
rias confrrandss que me permitid, luego que teVinioada 
gloriosamente la guerra contra los rebeldes armados se 
me biso saber el deseo de V. M. de que me presentase 
en Barcelona, insistiendo particularmente en la conve-
piiencia de que no fuese sancionada Ja ley de ayunta
mientos; pues que siendo contraria á lo eipresamente 
determinado sobre el particular en la Constitución jura
da, temia que se realicasen mis prondsticos. 

£1 tenas empeño de los cobardes consejeros de V. M . 
lañad con su imprudente y precipitada medida la tea da 
la discordia poniendo -en combustión1 i esta industriosa 
capital, pero cuidando de salvar todo peligro abandonan-
ido tus puestos con una anticipada dimisión, para ir al 
eatrangero i derramar el veneno de la calumnia, supo
niendo .autor al que babia procurado conjurar el mal, y 
que ya manifiesto evitd las terrible* consecuencias que 
¿ a duda provocaron y esperaban también los viles y 
bastardos espadóles que aparentando hipócritamente ad
hesión á la ley fundamenta] del Estado, consideran utt 
CYÍmeo fe proclame este principio, y quisieran beber la 
•angra de sus fieles sostenedores bajo el pretexto á» anar
quía qu» ellos eafleitan y fraguan rastreramenta en al 
club á .que están afiliados. . 
, V. M . «o aquello* crítico* momentos debid ser im
pulsada únicamente d* «1 natural bondad en favor de un 
pueblo digno por «a* virtudes y sefialados sacrificios de 
qua *ea considerado y aatisfechas tus justa* exigencias. 
Ási se creyd en vista de lo* Reales decretos de nombra
miento de nuevo* Ministros hechos en personas de cono, 
cido españolismo, amantes de la Constitución jurada, del 
trono de vuestra augusta Hija y de la regencia de V. M. ; 
y á excepción de uno que renuncid el cargo, todos los 
dama* hicieron el costoso sacrificio de aceptarlo, ponién
dose en marcha para ofrecer tus nobles esfuersos á la 

l \ Corona, «aloso* de m lustre y de la prosperidad del Ei -
M. / tado. Su* principios eraa ¿ten cooocidoi, y no posible 

V 

® 

que contra ello* y sus propia* convicciones siguiesen la 
torcida marcha de los que les precedieron. Por eslo la 
Nación se entregó á la grata y lisonjera confianza del 
porvenir dichoso que tanto anhela. Por esto, Sefiora, en 
públicas exposiciones ae consideró un medio de salvación 
el pronunciamiento de Barcelona, reprobado solo por lo* 
enemigos de V. M. y de Ja Constitución, y por los que 
DO late en sus pechos el sentimiento-de independeucia 
nacional que ha de constituir nuestra ventura. 

£1 programa que los Ministro* electos presentaron i 
V. M . no podía ser ni mas justo ni mas moderado; pe
ro los días trascurridos debieron servir i /a pandilla 
egoista y criminal para mover nuevos resortes, y hacer 

• creer i V. M. que debia llevarse adelante el stsietna qua 
ápland al anterior Ministerio; y ni esta consideración, 
ni las razone» empleadas con elocuencia, verdad y sana 
intención sirvieron para que las bases fuesen admitida*. 
Las renuncias se fueron sucediendo, por consecuencia for
zosa: la Nación querfd sin Gobierno cóostítuidó despuea 
de una tan prolongada crisis: siguiéronse otras eleccio
nes, y los antecedentes de algunos; todo,Señora, fue la 
señal de alarma en la capital del reino, alarma que ha 
encontrado eco en Zsragoza, y que sera muy probabla 
cunda en otras provincias. 

Acompaño i V. M . una copia de la comunicación 
que me ha dirigido D. Joaquín María Ferrer, nombra
do Presidente de la Junta provisional de Gobierno de la 
provincia de Madrid, y otra de la contestación que h« 
creido necesario dar. En el pronnneiamiento que se ha 
verificado ya, ha sido poca la sangre vertida. El objeto, 
*e me dice, no es otro que el de sostener ilesos el trono 
de Isabel 11, la regencia de V. M . , la Constitución del 
Estado y la independencia nacional. 

i Yo creo, Señora, que tales ion lo* principios qua' 
profesa V. M . ; pero en un Gobierno representativo «os 
todos Jos Consejero* de Ja Corona', como responsables da 
los actos, los que sa necesita que ofrezcan las segu-

, ridades que con tanta anfiedad se han esperado; y sien
do un hecho que los eiegídos después de la aceptada di-, 
tbision del Gabinete Pere* de Castro, y que 'podián *a-
tiifacer aquella ansiedad, tuvieron que retirarse por no 
auscritir á la promblgadon de la ley dé ayuntamientos 
contraria i la Constitución, se descubre el motivo qd* 
ba impulsado el lamentable y sensible movimiento qu« 
ha puesto en conflicto i V. M . , y que afecta mi «ora-
aon aun cuando hace muebo tiempo lo tenia prediebo. 
Los medios de reprimirlo creen los Ministro* qu* están 
al lado de V. M . , que e» hacer uso de la fuerza del ej¿r-
alto, según la Real drden que se me comunica ¿oa fe- . 
cha s de este me*, y al efecto *e me elige i mf, qúa 
no he perdonado ningún medio para evitar Hegsrt el (te 
de tan .terrible prueba, que podrá comprometer pan 
-siempre «1 orden social, hacer que corra i tomóte* Jp 
fangre, malograr nn ejército que -no* hace rd*petable«i 
y perder el frutp (Je las sedalada* glorias que ¿an pni*- '' 
quilado i la* huestes con que el rebelde D. Cárlo* «re- -

Í'ó usurpar el trono y levantar cadalsos 'para sacriflear 1 . 
o* que "lo han defendido y coaquistado ¿a libertad. / . ••. 

Por esto, y porque v. M . en *tf 'mU auKfgnfrn* t. 
la misma fecha que he tenido el honor de recibirV ob
servo que por tales sucesos han hecho étmtttír i ! Y; M-
el temor de qué peligra al Trono, creo^eruO' ̂ fc****" . 
grado tranquilizar en esta parte i V. M.- haciendo «ot» 
poblez» y con la honradez que acostumbro tb****^ 
ciooes que me sugiere mi lealtad y patriotiimo po»/» . 
logro inclinar el ánimo de V. M. i qu« ^0<l0 * 
palabras acuerde los medios de salvación, único* qoi«o» .: 
justicis me.parece se deben adoptar. Por «1 relato d t*»» T 
esposicioa «e evidencia, sin hacinar otroi •«««•dea^ígPJ 
la dirección de los negocio* no ha llevado el » 
prudencia ni dé la imparcial justicia que hae 
iwpeuble* lo» Gobierno*. El emptlio ha M £ 
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0e l«« tntériore» Crfrtei de dejicre-
Sertl deoooiinído deJ pro^reio, «it-

(*Í¿#^íiD«d<» tuod-rido que M procuró t u -
' " *«rtOO»» <*« precedentei lojpechoioi, y h«. 
• ^ • ¿ ¿ a í o de e*ti frtc¿ioo todo» los priodpa-
"^¿tTBittdo. A i i , Seflora, ni puede hiberar-
¿I can"'"—• ,,, «<",|!fíu,"« 9ne ,a P " ,e **' 

«dlidamente como detia ciperarie de>puei 
!« guerra. 

do lib«nl <f le ba calumniado adema* por 
del otro, «uponiendo quecompiran contra el 

ÍJT Cooititoe'01»» jr que no ton oír» cota que 
J a taenif^ del orden aodal, y no poeaa »e«ef , 
^«ftiido «onada» y motioei para corroborar 
dado juicio, pero que no han producido ningún 
«Moa'lo» buaibrei bao penetrado á fuerza do 

Jlld ot/g*0 T teodeoc>a' aborto* han »i-
^awcttencla preriia, porque la falta de uiotivo 

mpofiH— fooíbinjrione» genérale* que tampoco 
-¿yini intereje* de lot inotoret el eo»»)rir, to pt-
teftveritrM en difio propio. A«i abortaron lo» al
i e Madrid y de Sevilla eo lo» último» mete* del 

i •> l ia*» 7 oi'> r*pre»entaeiooe» í V. M. de a8 de 
ítftn y é da Diciembre debieron convencer por qu¿ 
•4 IWeron aquello* dirigido*, y cual el opueito fin i 
«Tte encaminado». Entunce* »* filtditn oingun pre-

•1 Gobierno conititutdo de V. M. y ruando e*taba 
« •ma an »u ipayor.iDcremento, lo cual hubiera po-

i laatiiiaar i lo» dcfemore* de la justa causa pefmi-
el triunfo al bando rebelde. 

%M él dia yo considero Jo» pronunciamiento* basta 
¿tmoftrado» bajó una fas muy diferente. No ea 
mdiJU anarquista que sin fe política procura sub-
d ordené £» el partido liberal que vejado y te-

Mt 4* que se.retroceda al despotismo, ha empujado 
i * para no dejarlas sin ve/ sif ganrios el trono de 
«xcelsa Hija, la Regencia de V, M . , la'Constí-' 

'lie |8)7 y la Independencia nacional. Hombres 
'•áaj'd* representación y de bueoos anlecedentei 
Mprlado en'la demanda; y lo que mas debe 
la «tención es que cuerpos de] ejército j e han 

.vHaffnlineameote, *in duda porque el grito procla-
^ • l ^ a u f eati impreso en su* conaonei, y por el 
bep.foeBa Un berdico» eifueraoi, y presentado IU* 

M >alor y decisión al plomo y bien o de lo* 
«•émlgo». Por otra parte no tengo noticia daf 
plantos ni crímenes de. aquello* con qne ** 

t i áe*drden de 1* anarquía. • 
eeniidaracione* y otras muchas que omito por 

liar demasiado ja atención de V. M . , creo que 
•^•••«a "tes de llevar, i cabo nn rompimien-

a- ^ ¿ - ' COa ,0, P**1"*»lo» hermano* con loa 
»# , 1 ^ *»p*íolii* con espafloie* fuesen impelidos' 
W •••frientas luchas por uooj mismo* principio» 

**^r conientido en abraatrte libre* de la fe-
•wmnjigo f00l{IB q||e |0Jtuv<) k fBetfalMÍt 

«We afie*. iY-quiéo „egUr; ¿e que „to llegue 
» •OB<l" » eifg» obediencia conduaca i tan 

•^M>aie al que mande la fuere» f ;Se ha olvi-
ae eedid.I gener.l Latre ,1 dirigirse «obre 

» 4 L * ¿ ¿ U .ÜE? 5' }"An* J' g^nicion de Ma-ÍTÍS ¡ ¡ ¿ A »l>»ndanaado i *u capit.n ge-
hfee .-Zt-Í!"IJC0,, loi «"erpos que manda*» iSCtoErd u j ^ , 1 * «"«««PKM, qu<í del ejírci-^ S í t l líínd , ,ev"¿ el ^ ^ . d o de 1¿ que 

» W?*1 íroP" «« «1 '««do de fer-' ífcíSfilt. lo» Pueblo». Si mando un 

'lee t i * ? b ,u eo«*'* tompaWotat 
i * l aluna l ' die^n^ies: »La' cauta de mí 

^ > C ,'0r ,Ue t«i>«'« derramado VaesUá' 

. 3 c f . 
tangre j sufrida las iniudíla* penslidades que hacen glo
rioso vuestro nombre." 

V. M - , como prenda para que recupere *u confian'*' 
ca mayor que nunca, me dice que me decida á defender' 
«1 truno, libertando á mi pait délos males, que le ame
nazan. Nunca Sefipra, me he hecho ,digno de que V. 
M . me retinte cu aprecio. Mi sangre'derramada en loa 
combates; mi constante anhelo; todo mi ser, consagra
do i i? consolidación^ del trono y i la felicidad de mi. 
patria; la historia, en fin, de mi vida militar ¿no di
cen nada á V. M.? ¿Es necesario que pruebe ahora U 
fe de mía juramento* «atisfsciendo tal vez los'conato* 
«leve* de eso» hombre» que sin títulos que me envanez
co de tener, han conseguido que V. M. se manifestase 
torda á mi* indicaciones y escuche «u» insidiosas tram»í? 
Yo creo, Seüora, que no peligra el trono de mi Rein», 
y estoy persuadido que pueden evitarse los males de 
uil pais apreciando lo* contejo* que para conjurarlo* me 
pareció deber dar i V . M. Todavía, Seííora, puede ter 
tiempo. Un franco manifieito de V. M. á la nación 
ofreciendo que la Constitución no será alterada, que se
rán disueltas las acttiajes Crfrtes, y que la» leyes que 
acordaron K «otneterán i la deliberación de Jes que 
nuevamente se convoquen, tranquilizará los ánimo» t i 
al mismo!.tiempo elige V. M. «eís contejero* de la co
rona de concepto liberal, puros, juttot y tabioa. 

Entonce», no lo dude V. M . , todos Jo» que ahora «é 
han .pronunciado disidentes. depondrán la. actitud hostil,1 
reconociendo entusiasmados la bondad de la que siempre 
fue Madre de lo» espartóles.- no habrá sangre ni desgra
cia : la pac se verá afianzada -. el ejército, alempre vir
tuoso, conservará su disciplina, mantendrá el árdea y 
el respeto i las leyes, será un fuerte escudo del trono 
constitución»!, y podrá ser respetada nuestra indepen
dencia, principiando la era de prosperidad qüe necesita 
está- «rebajada Nación en recompensa de su» generoso* 
sacrificio* y herdicos eafuerzós. Pero si estas medidas d-t 
talv#clon no se adoptan *in pérdida de momento, dificil 
será calcular el giro que tomarán la* con* y hasta dón
de llegarán sus efectos; poique una revolución, por mas 
sagrado quesea el fin con que te promueve, no será ex. 
trado. que la perversidad de alguno* hombre* la encami
nen por rumbo contrario, moviendo las mam para sa-
tiifacer criminales y anárquicos proyecto*. Dígnete V . 
M . lijar toda tu consideración «obre lo expuetto, par^ 

' que so resolución tea la maa acertada y feliz en tan «za-
- rotas circunstancias.' Barcelona f de áetiembre de Vi 840. 

r :3ei íora .=A. L. R. P. de V. M . = £ f Duque de laj 
Victoria. 

Lo que se anuncia al pilblico para ta satisfacción. 
Madrid 13 de Setiembre de 1840. = femando Corradi, 
Vocal Secretario. 

León 15 SetUmbrt dt tS4Q.=Cipri(Utt> Domingutt. 

Ciudadanos: Intimamente penetrada esta Junta de 
las peligrosas circunstancias en que la facción liberXicida 
que rodea el trono ha puesto i la nación, y resuelta í 
consolidar por cuantos medios esten á su alcance el pa
triótico pronunciamiento en favor de la libertad, ha pro
curado hasta aquí qne todas tus providencia* lleven el 
carácter, no solo de la energía, sino de la circunspec
ción y justicia adecuadas i su posición y i los compro-* 
misos que tiene contraidos con la nación entera. Deci--
dida á salvar la causa constitucional, tanto de los ata
ques del despotismo , como de los excesos-de la anarquía, 
antes de echar mano del rigor, quiso probar t i la tem
planza, unida i la firmeza, evitaría ios inmensos peli-
£ros de un sacudimiento que relajando los vínculo» so— 
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< j . i l p F , rore ^ ,",m:i1fT1,c r*f,fiñ 1a íiaTC ^ Estado, sí 
t ' j JJUULIO español *e aparta un inslautc de la línea de 
generosidad y licroismo que tan h u i r r í m e n l e se ha 1ra-
sado. 

Kfnpfro la -ceguedad, la .ilero.TÍa, los «.«caudalosos 
«xrcüos de los ronsejeros de la Corona, habiendo llegado 
fcasla el extremo de interceptar las puertas del |rono al 
voto itariofiat 'y dírlar medidas de terror para ahogar 

pronuitciamicnto 3e *sta rápita!, tan glnriojainentc 
fecundado pir líürgos, Toledo, ¿aragnza, Salamanra, 
<¿reres, Avila, Scgovia, Granada, Lérida, Cartagena, 
Cádiz, Hucsra, Ciudad-l\eal, J^con, Málaga, Alme-
rra, Sonar Logroño., SanlaTider, Valladolid, liadajoz, 
'/licanle, yTaluncta; esta Jama, apoyada en el testi-
»nonio de su eonaencia, y obligada i velar por la sal-
ración de ta patria, creería faltar á ta confianza que 
)ia merecido de sos reprcseoiados j i no repeliese ron va
lentía toda agresión por parte de los pírfidos consejeros 
de S. M . , cuyi obcecación les ha arrastrado hasta el 
jitjnto de decretar la incomunicación con (antas y tan 
principales provincias del reino. En su consecuencia ha 
acordado las disposiciones siguientes: 

Artículo 1.° Se prohibe, bajo pena capital, ú todas 
las autoridades «i viles, políticas, mili (ares de esta pro
vincia, y á lodo funcionario público, de cualquiera cla
se ó categoría, obede«r al actual Gobierno de Valen
cia. 

a.0 Todo cindadano está obligado i denunciar i la 
sDlo r ídad cuantos sepa qne maniienen comunicación 
<-on el expresado Gobierno, y reciban órdenes sccre'.aa 
ó instrucciones. , , 

3.° Quedan cerrados provisionalmente lodos los mi-
riislerios, siendo responsables civil y criminalmente. d« 
la sagrada custodia de lodos los papeles, documentos y 
«fectos que en .ellos se encuentren, los oficíales de. .los 
mismos que la Junta designare; para cuyo efecto se les 
proporcionará los auxilios y seguridades que sean nece
sarios, debiendo ingresar todos los fondos que en dichos 
ministerios existan,' en la tesorería de provincia á dis~ 
poción del intendente de R e n t a s . . 
• De estos delitos y de todas tas infracciones de 
los batidos publicados, entenderá una comisión especial. ' 

Madrid a a'de Setiembre de i á¿o.=:Prcsidcjitc, 
Joaquip Mjufa ^Perrer.zr:Vocal Secretario, Fernando 
Corradí. 

Insértese. ssDomíngues. , 

' ' v Núm. 335. 

Jo ié González Rodríguez eserthano por S. M. de 
todas Rentas Nacionales de esta villa de Ponfer-
rada y su partido &c* , . 

r Certifico y doy fe': que en el día seis de Agos
to nltimo fueron aprehendidos por la partida de Ca
rabineros de la provincia de León, acantonada en 
esta v i l la , "varios géneros de lícito, é ilícito co
mercio sin reo en el campo titulado de las Nieves 
de este pacido, sobre lo que'se ha seguido causa 
en esta Subdelegacfon de Rentai, en la que se dió 
acto definitivo en once del mismo, mandando so
breseer «n ella sin perjuicio de continuarla, si apa
reciese contra quien dirigir el procedimiento, y se 
declaró el comiso de todo, previa consulta de 5. 

lAll'itENTA D E 

E . la Audiencia terrUorial, por quien «fc *|pr6b6 
el citado auto en veinte y nueve del refefirio roes, 
y afio, y devuelta la causa á este Tribunal , se v 
mandó por otro de ocho del corriente, dado por 
el Sr. Subdelegado de Wacienda pública D . José 
Fernandez Carus proceder á la venta d« los gene-
ros el dia veinte del -mismo, de diez á dos de la 
mañana en la casa Administración, siendo lo» que 
han de subastarse los siguientes; cuarenta y cuatro 
pañuelos, veinte navajas, treinta tijeras, doce cu 
chillos, .sesenta y nueve peines, sets papeles de al- * 
fileres, una libra de agujas de «hierro para haceC 
mediai-, doce docenas de botones de filigrana, do* 
ce manogitos de cinta blanca d* camisa», sesenta 
y cuatro dedales de hierro, trece espejo* de caja, 
once barajas ordinarias, seis rollos de cinta encar
dada, once manogitos de Ídem estrecha,seis pape
les de alfileteros de madera. Según que asi, y tna* 
por menor resulta de la citada causa, .á que me 
remito, y en fé de ello, yo dicho escribano lo sifr-
no y firmo en esta expresada villa de Pooferrada á 
diez de Setiembre de mil ochocientos cuarenta. = : 
José González Rodríguez. 

Insértese. ~ Dorainguez» 

Gtbierno foUtic* de la Provincia de León. 
S 

3.' Seccion.=Núm. 336. 

-,- En la mañana del ao de Abril nltimo se fug6 , 
eh el puerto de Pajares,'y sitio de la fuente del ^ 
Tejo e'l reo ^Francisco Suarez (a) Romia que iba 
"conducido por dos mugeres desde el pueblo de Bur-
doñgo al de Pajares, con dirección á la Pola d« 
Lena; sobre cuyo incidente se instruye causa por 
el juzgado de I . * instancia de Vegacervera. Y sien
do del mayor interés la captura de dicho erim/nal,' 
prevengo á las justicias de los pueblos de está pro-1 
vincia practiquen las mas eficaces diligencias para.' 
.conseguirla, remitiéndole en este caso con la roa-' 
yor seguridad á disposición del repetido juzgado 
de Vegacervera. 

*•• Señas de Frineitco Suarex. 1 
Es natural de la Puente de los Fierros, pro- ' 

vincia de AstMfW*, de edad de 45 á 30 años,_*t-x 
tatura g pies y 3 pulgadas, carilargo, hoyoso de 
viruelas, barbilampiño, nariz afilada, ojos casta
ños, delgado de cuerpo. 

León 14 dé Setiembre de 1840. ~ Cipriano 
Í )omingu«. " . 

- ANUNCIO. 
- En !• vill» At Villamañaa, y ,„ j , tardí M áo» 

At) corriente, K Mtrtvió de una re íaa A,turhn* uñ macho 
de seis i ••Me «¡¡os, como de sirte cuariíj, pe)© ca»Uii<J ohíca-
roeon .« albírd» «ueva. mahta usada, «ala y ¿os tercio» 
uno de jítnún y otr» de mantfca: ta njedio de U carga dai 
boia^ptra vino vacias, nn ulego de btorro coa herradurav 
y ciairoj-. Si afgana ^ r jona tubiere aoticia del paradera d« 
d'c^*,cal,all*rí*/;ef'(;t,0l>. « «erv'iri pone cío en' co.nocimiffito 
de D.'Dioniíio Bodriguea Aria» Vecino d« a¡cha '*illt',' qirieii 
daVá ana grttiücacion. 


